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A LA JUNTA GENSRAL D3 ACCIONISTAS DS LA 

COMPAÑIA " FERRITAPTRT S.A.” 

  

         

       

De acuerdo con la desigmciónr de Codsisario, yue ue niciera la JuatajGeneral le 

Accionistas, y ea cinpliniento de lo dispuesto por la Ley le Conmañlas, en es- 

1.- La Almaistración de la compañía ha sido manejada de acuerdo a 

tos y a las resolaciones le la enpresa. 

2.- La custolia de la correspondencia, de los Libros Contables, Bienes y Valo- 

res de responsabilidad ante terceros se conservan le acuerdo a aorms le con - 

trol iatera y de las lisposiciores legales. 

corforne a las Jdisposiciodes le la Ley y Reylaneato que para el efecto 4 

la Superiatendeacia de Compañías. 

bros contables y los 3stados Financieros, nan sido elaborados le acuerio 4 

sas y priacipios e Cortabilidad General aente Aceytalas. 

existir périidas, considero que ha sido satisfactorio. 

Particular que poxyo a vaestro conocimiento, para s:1 aprobación y fines Ainiai 

trativos de la comañíía Terroinport S.A. .- 

 


